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VISTO:       
        

El OFICIO Nº 034-2023-UNACH- RADCT/SCEPIA, de fecha 01 de marzo de 2023, suscrita por la 
Subcoordinadora (e) de la Escuela Profesional de Ingeniería Agroindustrial y OFICIO N° 020-2023-
UNACH/DFCA de fecha 9 de marzo suscrito por el Coordinador (e) de la Facultad de Ciencias Agrarias de la 
Universidad Nacional Autónoma de Chota, en los que proponen miembros de las distintas comisiones; y,  
 
 

CONSIDERANDO:     
             

 

Que, la Universidad Nacional Autónoma de Chota, creada por Ley N° 29531, del 11 de mayo del 
2010, es persona jurídica, de derecho público, sin fines de lucro, con autonomía académica, económica, 
normativa y administrativa, conforme a ley. 

 
Que, el Art. 67° literal l) del Estatuto de la Universidad Nacional Autónoma de Chota, estipula que 

dentro de las atribuciones del Coordinador de la Facultad está: firmar y disponer la publicación de las 
Resoluciones de Facultad.  

 

Que, en aplicación al Art. 158° literales o) y p) del Estatuto de la UNACH, sobre los deberes de los 
docentes, así como, el Art. 108° literal b) del Reglamento General de la UNACH, referido a constituir 
comisiones permanentes y especiales de la Facultad. 

Que, mediante RESOLUCIÓN DE COORDINACIÓN N° 002-2023-FCA/UNACH, se ratificó los 
integrantes de las Comisiones Permanentes de la Facultad de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional 
Autónoma de Chota hasta culminar el semestre académico 2022-II. 

Que, mediante OFICIO Nº 034-2023-UNACH- RADCT/SCEPIA se propone a la Mg. Gina de la Cruz 
Calderón como Responsable de la Comisión de Convenios y Prácticas de la EPIA, al Mg. Edson Elvis Ramírez 
Tixe como Responsable de la Unidad de Investigación y a la Dra. Doris Elena Delgado Tapia como 
Responsable de la Comisión de Grados y Títulos. 

Que, mediante OFICIO N° 020-2023-UNACH/DFCA se propone a la Mtr. Denisse Milagros Alva 
Mendoza como integrante del Comisión de Grados y Títulos; 

SE RESUELVE:         

 ARTÍCULO PRIMERO: DESIGNAR a los integrantes de las Comisiones Permanentes de la Facultad 
de Ciencias Agrarias de la Universidad Nacional Autónoma de Chota desde el 09 de marzo hasta el 24 de 
abril del 2023. 

Nombre de la comisión Integrantes 

Responsable de la Comisión de Convenios y 
Prácticas de la Escuela Profesional de Ingeniería 
Agroindustrial 

Mg. Gina de la Cruz Calderón 

Responsable de la Unidad de Investigación de la 
Facultad de Ciencias Agrarias 

Mg. Edson Elvis Ramírez Tixe 

Comisión de Grados y Títulos de la Facultad de 
Ciencias Agrarias 

Mtr. Denisse Milagros Alva Mendoza 

Dra. Doris Elena Delgado Tapia 
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ARTÍCULO SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO todo acto administrativo que se oponga a la presente 
Resolución. 

 

 
 

C.c. 
Facultad de Ciencias Agrarias 
EPIA 
EPIFA 
Comisiones Permanentes 
Interesados 
Archivo 

 

  


